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^ £11» leyet obligarán tn la Peninmila, itlas Baleares y Cana
rias à los veinte días desu pramuiyactón, ñ en ellas no se dis- 
pneiere otra cosa,

8e entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción delà ley sala Gaceta oficial.

(Ári. 1.® del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eh Córdoba pesetas.

Un mes......................................S
Trimestre. , 8 25
Seis meses.............................. 16 60
Un año.................................... S3

Fuera de Córdoba Pesetas.
Un mea.........................4
Trimestre............................... 11 26
Seis meses............................. 22 60
Un año.....................................46

Número suelto, 38 cintimos de peseta.
Se poblica todos loa dina, excepto los domingos.

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir id Jefe político res

pectivo, por cuyo condut lo se pasarán â los editores de los men

cionados periódicos,

(Ordenes do 2 de Abril, de 3 y 21 do Octubre de 1864.)

PrEsiúEMH del Ministros
[Gaceta del 26.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

de la
Número 462

REAL ORDEN
Remitido á informe de la Seooióa de 

Goberneeión y Fomento del Consejo 
de Estado el expedienta instruido á 
eonseoaetioia de la instancia soserita 
por varios Veterinarios do esa capital 
«n solioitud de que se derogue la Real 
orden d© 3 da Octubre de 1882, por la 
que 86 permitió á loa Veterinarios cas- 
trenaen el ejercicio de la profesión, 
dicho alto Cuerpo consultivo ha emiti- 

j,do el siguiente dietámen:

que no fueran las propias de sus res
pectivos Cuerpos, donde podían servir 
al público con anuencia de sus Jefes, 
Io cual, añade, se ajusta al espíritu que 
informa la Real orden de 8 de Mayo de 
1846, en la cual se dispone queningún 
Veterinario puede desempeñar y re
gentar más de un establecimiento.

Que parece natural que los servido
res del Estado se desliguende los com
promisos inherentes á las exigencias 
de una clientela que dispense sus fa
vores á cambio de complacencias qne 
pudieran traducirse en daño de las re
laciones indeterminadas de la vida mi
litar con la civil, y por último, añaden 
que la penuria por que atraviesa la 
profesión veterinaria se acrecienta, si 
ésta se explota también por servidores 
del Estado, tanto más, cuanto que don 
Ignacio Lajusticia, que es el Veterina
rio militar que á favor de la Real orden 
de 3 deOctubrede 1882, y que ha dado 
inmediatamente lugar á la formación 
de este expediente, ha abierto en Za
ragoza un establecimiento público pa
ra ejercer Ia profesión, en la que se va
le del personal militar, hacho que le co
loca en condiciones económicas favo
rables que los recurrentes no pueden 
contrabalancear.

El Real Consejo de Sanidad estima 
que no pueden ser atendibles ninguna 
de las razones expuestas por los Ve
terinarios civiles deZaragoza en apoyo 
de sus pretensiones, por la oual opina 
que debe dese8t*marse  la instancia 
presentada y conservar en todo su vi
gor la Real orden de 3 de Octubre de 
X882, que autoriza á los Veterinarios 
castrenses para el libre ejercicio de su 
profesión, abriendo establecimientos 
al público, siempre y cuando no se fal
te á ninguna de las condiciones expre
sadas en dicha soberana disposición.

• ^ “Exorno, Sí.: Por Res! orden de 6 
de Octubra del corriente aho se remitió 
à informe de esta Sección el expedien
to instruido por virtud de una instan
cia suscrita per varios Veterinarios de 
Zaragoza, solicitando la derogación de 
la Real orden de 3de Octubre de 1882, 
por U oual se permitió á los Veterina
rios militares el ejercicio de su profe-

^"^ establecimientos abiertos al 
publico.

Fundan los interesados sus preten
siones en la instancia que ©n i5 de Jn- 
aw elevaron al Ministerio del digno 
cargo de V. E., en que antes de la 
Real orden citada estaba prohibido á 
tos Veterinarios militares el regentar y 
abrir establecimientos al público, has
ta tal punto, que se recomendaba á to
dos los Coroneles de Caballería y Arti- 
ena montada que lea impidieran el 

«jeroioio profesional en otras oficinas

La Dirección general do Beneficen
cia y Sanidad, teniendo en cuenta lain- 
dole de los servicios que prestan los 
Veterinarios militares, que les obliga 
á permanecer en los cuarteles durante 
una gran parte del día, así como des
de el momento en que se pone de per

medio el interés particular, ese servi
cio tienena que deaempeñarse de un 
modo deficiente.

En vista do que el espíritu de la Raal 
orden de 8 de Mayo de 1846 no ea otro 
que el de evitar que todas las opera
ciones de ia profesión veterinaria pue
dan ejeroitarse sin la iuapeoolóu direc
ta y personal del Profesor que ae ha
lla el frente del mismo, parece lógico 
qn© 86 prohiba abrir establecimientos 
al público á los Veterinarios militares, 
por lo cual, y en vista de las razones 
apuntadas, la expresada Dirección es 
de parecer que debe eccederae á lo so
licitado por loa Veterinarios de Zara
goza, y derogar, por tanto, la Real o.‘- 
den de 3 de Octubre da 1882, que per
mite á los Veterinarios militarea abrír 
al público eatableeimientoa donde pue
dan ejercer su profesión.

La Sección, cousiderando que ha- 
bieudoae dispuesto en la Real orden 
de 3 de Octubre de 1882 que los Pro
fesores Veterinarios militares pueden 
ejercerlibremente su profeaión, abrien
do establecimientos al público, pero 
sin que en ningún caso quede desaten
dido el servicio, ní á pretexto de inte
reses creados dejen de hacer cuantas 
salidas lea oo-respondan;

Cousiderando que la prohibición se
ñalada en la Real orden de 8 de Mayo 
de 1846, no puede, de modo alguno, 
ser óbice para que se mantenga en to
do su vigor la Real orden de 3 de Oc
tubre de 1882, porque tanto aquélla 
como ésta disposición tienen carácter 
general y han sido dictadas en virtud 
de facultades discreción ales del Go
bierno, y á la vis gubernativa, como á 
todas las demás, es aplicable el prin
cipio de que una dieposición legal ó 
reglamentaría posterior deroga la an
terior:

Considerando que el Ministerio de la 
Guerra, al autorizar á los Veterinarios 
militares por la Real orden indicada 
para ejercer libremente su profeaión, 
abriendo eetableoimientoa al público, 
levantó las prohibiciones que acerca 
de este punto se les habían impuesto:

Considerando que no puede ser mo
tivo suficiente para pedir ¡a derogación 
de la Real orden mencionada la posi
bilidad que señalan los recurrentes de 
que los Profesores precitados falten á 
sus deberes militares, porque además 
de ser una razón tenida en cuenta cuan
do se dictó, como lo revela el mismo 
texto de ella, loa deberes civiles han 
de subordinarse constantemente en 
este caso á los militares de modo an
terior adquiridos;

La Seoción, de acuerdo con el Real 
Consejo de Sanidad,es de parecer que 
debe desestimarse el recurso de alzada 
interpuesto, y conservar en todo su vi
gor la Real orden citada, siempre que 
los Veterinarios militares, además da 
cumplir con lo determinado en aquella 
disposición, se atengan à las leyes y 
reglamentos de Sanidad, á la ley de 
Presupuestos y á las generales del pals.

V. E., no obstante, con S. M., acor
dará lo más acertedo,„

Y oonformándose con el mismo S. M. 
el Rey (q. D. g.), y en su nombre la 
Reina Regente dal Roino, ha tenido 
á bien resolver como sa propone.

De Real orden Io digo á V. S, para 
su conocimiento, el de tos Interesados 
y fines consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 12 de Fe
brero de 1894.—López Puigcerver.
Sr. Gobernador civil de la provincia de 

Zaragoza.
(Gaceta del ¿6 de Febrero de 1694.)

ÁdíDinistracifta de Hacienda de Ia provincia
DE CORDOBA

Circular núm, i97
Los Señores Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia, se servirán manifes
tar oon toda urgencia á esta Adminia- 
traoión, si en su respectiva localidad 
86 hallan domiciliados don Juan Anto
nio Martínez, don Manuel Prida Cone
sa, don Rafael Sevillano y don Pedro 
Amador Cantero, contadores que fue
ron de Hacienda, y caso afirmativo si 
figuran en el repartimiento y matrícu
la CO respondiente.

Córdoba 21 de Febrero de 1894.— 
El Administrador, Luis Vich.
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Número 512

Relación nominal de los reclutas del reemplazo de 1893, per
tenecientes á la provincia de CORDOBA, sorteados el 10 de Diciem
bre último, que deben presentarse con sus pases para el día SEIS de 
Marzo próximo en las oficinas de esta Zona, sitas en la Carrera de 
Tetuán, número 104, para ser destinados á servicio activo en la Pe
nínsula, con arreglo á lo mandado en Real orden de 20 del actual, á 
quienes los señores Alcaldes se servirán dar los avisos correspondien
tes y advertirles que, de no presentarse para dicho día 6, precisamen
te, carecerán de derecho á obtener licencias trimestrales y las ilimita
das y habrán de servir, por consiguiente, en filas tres años, día por 
día, sin perjuicio de lo demás que proceda con arreglo á la falta.

Desde el número 1 hasta el 119 corresponden á individuos 
destinados á Ultramar, que no deben presentarse, y continuarán en sus 
pueblos hasta que se les llame para embarcar cuando lo disponga la

Número 
del 

sorteo NOMBRES DE LOS INDIVIDUOS

221 Praneisoo Baiea Sánchez
222 Antonio Requena Jiménez
223 Francisco Graciano Cosano
226 Joaquín Muñoz Ruiz
230 Alfonso González Madera
231 Sirve en el Ejército; cubre plaza
232 Juan Antonio Valverde Pérez
233 Sirve en el Ejército: cubre plaza
234 Redimido: cubro plaza
235 Francisco Carmona Morlero
236 José Hidalga Requena
238 Pedro Navas Piedra
242 Frauoieco Ubeda Muñoz
243 José Redondo Abalos 1
245 Redimido: cubre plaza
246 Juan Miguel Redondo Aguila
247 Pedro Luque Ariza
248 Juan Mesa Arjona
249 Sirve en el Ejército: cubre plazá
256 Liego José Badillo Muñoí
25S Antonio Romero Delgado

262
266
267
269
271

Antonio Arcos Tejero
Francisc Góm'-z Valía
Pedio Antonio Zitnoiano Expósito
Antonio José Luna Aceituno
José Jiménez Sánchez
Juan Antonio Arévalo Igeño

PUEBLOS DONDE BESlLEN

Montilla
Puente Genil
Lucena
La Hambla

Cabra

Montalbán 
Montilla 
Priego

>»

;j

Dofla líencía

Rute -^ 
Carcabuey 
Enciuas Reates

Rote ”
Aguilar 
Rute
Aguilar 
Luceua
Nueva Carteya 
Isnájar 
Rute

los Salís.

Superioridad. 272
273
279

Tomás López Caballero 
Bartolomé Moreno Estepa 
Miguel Requerey Ortiz

Cabra 
Montalba o 
Priego 
Benamejí 
Priego ' 
Cabra

Número 
del 

sorteo

1
NOMBRES DE LOS INDIVIDUOS PUIÍBLOS DOnI E nESI DEN

280
282
283

Justo Liaz Cartnona ■ 
.Manuel Cervera Vilchez 
José Mazuelos Serrano

284 José Raigón Polo Montilla
287 Tomás Galisteo Martos Carcabuey

120 ! Pedro Ruiz Gómez La Rambla 294 Antonio Serrano Arjona Lucena
121 José Lama Manchado Cabra 293 José Muñoz Serrano Almediuifla
122 Sirve en el Ejército: cubre plaza 294 Leonardo Cerdeño Martin Puente Genil
123 Francisco Alcaide Fernández ¡ Moutamavor 2S6 José Luna Jiménez Doña Mencia
124 Juan de Lona Blancat Fernán Nú3ez 300 Francisco Ortega Ojeda Rute
'25 Justo Jiménez Barba Doña Mencia 304 Antonio Córdoba Lucena Espejo
126 Cristóbal Ruz García * Beuamej'í 305 Juan Gonzalez Escarabajal Rute
129 Rafael Córdoba Herrador Mon tilia 306 José López Navarro Benamejí 

Sapta al la131 Vicente Tirado Gómez Rute 307 Maunel Moyano García
134 Casto Muñiz López Cordon Cabra 399 Antonio Rodríguez Aguilera Priego
136 Manuel García Pavón Aguilar 3ÍÜ Antonio Vázquez Costa S. Sebastian de
137 Antonio Gama Márquez MortiUa 314 Francisco Cobo Sicilia Priego
138 .Juan Pérez Velasco ¡ Priego 314 Miguel Gutiérrez Salas Iznájar
142 Exceptuado: no cubra plaza 315 José Ildefonso Aranda Calzado Lucena
144 Pedro Cruz Martínez Rute 346 Francisco Alguacil Contreras Doña Mencía
145 Antonio Jurado López Cabra 323 Frenoisco Luque Morante Lucena
146 José Maria Gómez Fernándee Doña Mencía 324 José Navarro Contreras Idem
148 Francisco Muñoz Miranda Priego 326 Julian Luque López Montilla
149 Francisco Alcántara.Yepes Espejo 360 Antonio Montes Pérez Carcabuey
161 Domingo Ortiz Guardeño Cabra 333 José Polo Aguilerá Idem
162 A ntonio Ortiz Castro Doña Mencía 335 Manuel Pineda Cortes Lucena
168 Rufino Cantos Rodríguez Puente Genil ¿536 Juan Galisteo Benítez Carcabuey 

ídem169 Agustín Fernández Muñoz Lucena 338 Francisco Navas Secilla
362 Mat uel Salamanca Mesa Zuheros 339 Francisco Gómez Mata Montemayor
163 Juan López Muñoz Loña Mencía ^43 Redimido: cubre plaza
164 Juan Ramírez Polo Montilla :-;44 Francisco Manuel Moreno Aceituno Doña Mencia
166 Pedro Ruiz Almedinilla 349 Juan Antonio Cabello Mol ro Lucena
167 Antonio Pineda Jiménez Lucena 362 Juan Bujalance Onieva Idem
169 Redimido; cubre plaza 10

356 José Cabello Arévalo Puente Genil
173 Manuel Maestre Vel acó Cabra 368 Juan Félix Castro Maíllo Lucena
175 Manuel Castro Espinar Idem 359 Antonio Alcalá Montoro Priego
177 Agustín Calmaestra Gil Priego 360 Patricio Sánchez Pérez Idem
179 Pedro José Cazorla Mora Lucena 362 Benito Juredo Corpas Lucena
181 JosA-Laque Soto La Rambla 363 Salvador Milian La Rambla
184 Francisco Pino Algar Encinas Reales 364 José Tejada Prieto Montilla
186 Manuel Tarifa Rueda Lacena 370 Estéban Ramírez Ortega Rute
186 Juan Campillos Pacheco Iznájar ] 372 José Valderrama Fernández Lucena
189 Antonio García Arroyo Lucena 3Î3 Antonio López Parejo Cabra
192 Juan Granados Trujillo Iznájar 378 Vicente Hernández García Montilla
193 Manuel Luna Sebastianes Puente Genil 382 Francisco Torres Moralea Benamejí
194 Antonio Cimarro Raigón Montilla 386 Manuel Muñoz Jiménez Loña Mencía
11,5 Francisco Luque Castro Aguilar 386 Francisco Vargas Ruz Cabra
196 Rafael Góngora Aguilar Montilla 388 Miguel Aceituno Tapia Doña Mencía"
197 Gregorio Criado Hurtado Lucena 389 Manuel Llamas Córdoba Aguilar
198 Exceptuado: no cubre plaza 390 Antonio Ferez Pineda Rute
199 Juan José Arjona Molina Montalbán 391 Rafael Cast, o Muñoz Aguilar
200 Dionisio M»siu Osuna Priego 393 Alfonso Cabello Estepa Monta Iban
204 Francisco Leal Carrillo Rute 394 Francisco Expósito Cano Priego
208 Manuel Jiménez Jiménez Loña Mencía 396 José Rueda Fernandez Monturque
209 Vicente Aguilar Zamorano Cabra 399 Mantiel Camacho Amo i Nueva Carteya
212 Aurelio Fernández Jaravo Aguilar 400 Luia Roídaa Tenllado Rute
213 Antonio Salazar Férez Nueva Carteya 401 José Jurado Herrera Cabra
214 José Tomás Muñoz Cubero Loña Meaoia 406 Antonio Castillo Chacón Idem
216 Joaquín Santaella Ardanaz Cabra - 409 Sixto Arrebola Lozanó Carcabuey
217 Manuel Jiménez Márquez Montilla 413 Miguel Antonio Lara Riós Benamejí
219 Antonio Arroyo Pérez Cabra 414 Antonio Conde Fernández •Aguilar
220 Rafael Pérez Cautero Idem 417 Antonio Espinosa Muñoz Montalbán
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28.DE FEBRERO DE-1894

Número 
del 

sorteo NOMBRES DE LOS INDIVIDUOS PUEBLOS DOSDE KESIDEN

419 iTaHuet Ruiz Gómez Puente Genil
420 Antonio Soldado Ramírez Iznájar
426 Pedro Pablo Rodríguez 'J’orregrosa Luceua
427 Juan Campos Henares ^ Encinas Reales
428 Redimido: cubre plaza Ji
429 José Morales Torres Montilla
430 Manuel Núñez Barba Priego
431 Pablo Sánchez Sánchez Almedinilla
433 José Ramos Alcaide Montilla
486 Redimido: cubre plaza >:
440 Francisco José Hidalgo Ramírez Almedinilla
444 Julián OuEtro Pérez Cabra
446 Rafael Hermosilla Sánchez Priego
447 Pedro Calvo Moral Fuente Tójar
449 Sirve eu el ejército: cubre plaza
452 Manuel Igeflo Hinojosa Rute
464 Félix Ruiz Garola Águila;
465 Francisco Cruz Piedra Rute
4*6 Autouio Dohas Osuna Priego
457 ' Miguel Molina Pérez Idem
460 Manuel Moreno Varona Montemayor
461 Fallecido; cubre plaza

Priego462 Baldomero González Moreno *
464 Miguel Agaiiera Ordóñez Idem
465 Casiano Galán López Monturque
471 Manuel Roldán.Castro Zuheros
473 Manuel Prieto Villar Aguilar
476 Cristóbal Santos Gracia Efipejo
477 Francieoo Giménez Gutiérrez Puente Genil
478 Manuel Jiménez Romero Idem
485 Rafael Rojas Jaime Lucena
487 Sebastián Trocoli Ariza La Rambla
489 Juan Móliua Padilla Ruto
493 Rafael Castillo Estrada Puente Genil
494 Pedro Antonio Aguilar Alba Lucena
495 Manuel Ramírez Cuevas Nueva Carteya
500 Manuel Luque Garola Carcabueyo02 Antonio Muñoz Montilla
5U3 Redimido: cubre plaza
504 Redimido; cubre plaza
-506 Exceptuado; no cubre plaza
514 Mateo Mengual Hidalgo La Victcria

Juan Antonio Caataño Pinto Bsuameji019 Juan Rodríguez Delgado Priego.622 Francisco Zafra Camacho Zuhni'us623
528

Autouio Muñez Montañez 
Pedre Rodtiguez Polonio

^ZDÁjHl
Monii Ja52y Bernardo Reyes Luque La RamblaodO Bonoso Jiménez Navas Doña Mencia531 Exceptuado; no cubre plaza

533
534

Rafael Cumplido Cabeza Lucena
Antonio García Ruiz Priegoo3u

536
537
543

Juau Manuel Catmona Cabello 
Bernardino Caballero Ortiz

Benamejí 
Carcabuey

Pablo Aguileia Serrano Almedinilla
Francisco Mesa Sánchez Montilla

548
Francisco Campos Cabello Puente Genil
Ramón Muriel Cabra5oO Vicente Castro Romero Idem552

554
555

Nioolás Melina Jerez Aguilar
Antonio Romero Luque Idem,
Rafael Garcia Pérez Rute55(; Antonio Ortiz Roldán Zuheros009 Francisco Aviacho Núñez Beuameji

561
562

Francisco Buitrago Contreras 
Mandel Gálvez Sánchez 
Antonio Uceas Casas 
Francisco Salas Reina 
Red(imido: cubre plaza

Doña Mencia 
Montilla 
Puente Genil 
Montilla

063
564
567
568
569
570
671
572
574
676
577
678
579
682
683
584
585
589
590
591
592

José Marín Moreno 
Redimido; cobre plaza

Montemayor

Antonio. Navarrete Arroyo 
ReilimiJo: cubre plaza Lu Rambla
Auiodío López Cordón 
Lorenzo Gastro Román 
José Maestre Romero 
Jose Morales Morón 
José María Garola Jiménez 
Antonio, Muñoz Moreno 
José Ropero Cobo

Rute 
Zuheros 
La Victoria,.. 
Puente Genil 
Zuheros . 
Doña Monoía

Antonio Rodríguez Aloáutara 
Francisco Jiménez Corpas 
José Velasco Castro
Francisco de P, Pino y Checôn 
Jerónimo Jiipépez Fernández 
Alfonso Ordoñez .Gutiérrez 
Francisco Expósito Montes 
Francisco Pineda Lera 
Exceptuado: no cubre plaza

Priego 
Espejo 
Lucena 
Palenciana 
Lucena 
Aguilar 
Rute 
Idem

593
695

Lucena

696
697

Francisco Flores Ruiz
Manuel Ramírez Lona
Franeiaco Expósito á cargo de Franc? Osuna

Doña Mencía 
Nueva. Cai teya 
Cabra

Número 
.dal 

sórtíso NOMBRES DE LOS INDIVIDUOS PUEBLOS DONDE BESIDES

! 698
Marcelino Arjona Sánchez Iznájar

1 601 José Miguel Sag Rider S. Sebastián de los Balls,
J 606
Í 607

Exceptuado: no cubre plaza
Juan Tejsda Mellado j Montilla

j 608 Cristé'bal López Blanco ¡ Espejo
609 ¡ Redimido: cubre plaza 1
610 1 Alfonso Maestre Crespin ! La Victoria
611 1 Alberto Melgarejo Alcoba Carcabuey

Antonio Ruiz Cosano Puente Genil
613 1 Juan José López Jiménez Aguilar

f 616 i Redimido: cubre plaza
1 618 j Redimido: cubro plaza

Lucena619 José Gómez Moreno
620 Antonio Mancheño Cejas Aguilar
627 Eduardo Romero Tallón Zuheros
628 Antonio Pozo Ruiz Pnente Genil
629 José Trena Romero Aguilar
634 Manuel Paniagua Pacheco Idem
636 Pedro Nicolás Osuna Marín Rute
639 Juan Plasénoia Granados Benamejí
642 Jofé Luque Pérez Priego

Í 643 Francisco Aguilar Sánchez Puente Genil
1 646 Ppenoisoo Parejo Cañete Lucena
3 «48 1 Agustín Trapero García Montilla
1 649 Fraucisoo Antonio Buendía Huete Lucena
Í 651 Manuel Ríos Rivas Aguilar

662 Francisco Pineda Jiménez Cubra
i 664 José María Rogel Ramírez Lucena

667 Diogo Rojano Pareja Priego
j 658 Manuel Nieto Cardozo SantueUa

659 ’ Juan Castro Alférez Montemayor
' 660 i Gregorio Llamas Lara Monturque

662 Nicolá» Jordán Tito Priego
664 Fernando Elias Benamejí
666 Francisco Jiraldo Crespo S, Sebastián de toa Balls.
667 Andrés Serrano Ordoñez Iznájar
669 José Campillos Lara Lucena
675 Antonio Faudito Luque Navas Cabra
677 Redimido: cubre plaza »
678 Gregorio Moreno Cruz Cabra
680 Antonio López Romefo Aguilar

■ 681 Francisco Casero Berlanga Idem
682 Franuisco Moreno Espejo Lucena

í 684 Manuel Baena Montes Doña Mencía
i 687 Antonio Salgado Merino Montilla
f 088 Exceptuado; no cubre plaza

689 Antonio Ordóñez Jiménez Priego
690 Rafael Barranco Muñoz Montilla
692 José Cantero Luna Doña Mencía
695 Juan Gamez García Palenciana
697 Exceptuado; no cubre plaza

J 699 Pedro Jiménez Alvarez Feroân*Nùûez
700 José María infanta Adame Montalbán
701 José Mérida Valdivia Priego
708 Carloa Barea Pérez Idem
707 Patricio Ruiz Moyano Cabra
708 Eduardo Galisteo Cazorla Carcabuey
710 José María Cabello Arroyo Puente Genil
711 Iguao-O Jurado Córdoba Montilla
713 Francisco Cabrera Ariza Rute
715 Esteban Cantos García Cabra
716 Autouio Romero Luna Lacena
717- Juan Vergara Jiménez Iznájar
718 José Romero Granados Lucena
719 i Exceptuado: no cubre plaza
720 Autonio Espadas Romero Palenciana
722 Juau José Criado León Aguilar

j 725 Exceptuado; no cubre plaza
726 Florentino: Gómez Camarasaltas Carcabuey
729 Manoel Gan Cubero Nueva Carteya
730 Dom'ngo Arroyo Luna Puente Genil
731 ' Prancisoo Avila Barranco Cabra

1 734 José Antonio Uibano Serrano Idem
1 735 Antonio Valle Varo Aguilar

737- Agustín Cabello Rivas Puente Genil
738 Francisco Rabadán Lacena Espejo
740 Juan Henestrosa La Rambla
741 Andrés Sierra Pedraza Idem
743 ■ José González Mármol ;*:, Encinas Reales
748 Sirve en el ejército: entre plaza
749 Miguel Antonio Blancas Hinojosa Iznájar ,
750 José Jiménez Valle Aguilar
753
767

Juan López Aguilera 
Pablo Luna Caballero

Zuheros
Doña Mencia 5^^;

758- Francisco Rodríguez Montero Montemayor

760 Juan da Dios Rodrignez Linares Lucena
761
761

Gabriel López Ruiz 
i Juan Prieto Granados Benamejí

Iznájar
Montilla ij^76 í

767
1 Manuel Ruiz Calía
' Manuel López Morales

771 i Autouio Barea Cuñete Priego
773 | Manuel Pérez Ramírez Lacena
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Número 
dei 

sorteo NOMBRES DE LOS INDIVIDUOS PUEBLOS DONDE BESWEN

774 Manuel López Cobacho Lucena
777 Indalecio Rodríguez Villuendas Almedinilla
781 Antonio José Muñoz Santos Lucena
783 Francisco Lozano Deza Puente Genil
785 José Sánchez Jordano Montilla
788 Manuel Tejada Lucena Idem
792 Clemente Francisco Navas Priego Doña Mencia
794 Antonio Marquez Cabello Aguilar
796 Rafael Alcaide Delgado Puente Genil
799 José Román Moreno Muñoz Doña Mencía
800 Rafael Cano Montoro Priego
803 Julián Ramírez Molero Rute
804 Joan José López Cobos Aguilar
806 Manuel Marcos Romay Fernández Fuente Genil
807 Manuel Gutiérrez Trngillo Friego
809 Domingo Ruvira Mesa CaOra
812 Alfonso Baena Alcaide La Victoria
814 Luís Osuna García Carcabuey
821 Miguel Sánchez Gama Montilla
826 Luis Miguel Muñoz Saigner Lucena
827 Gregorio Guijarro Leal Rute
828 Antonio Navas García Carcabuey
830 Juan Arroyo Rejano Puente Genil
831 José María Conde Ramírez Lucena

ET otas
l.“ Loa mimeroa que ae notan de menoa ea el ó rd an correlativo desde el 120 

que principia el llamamiento para la Península hasta el 8S2 en que termina, co
rresponden á individuos de la provincia de Sevilla que se insertan en el Boletín 
Oficial de la misma.

2/ Aunque el cupo total detallado á esta zona es 06 822 hombres, llega el lla
mamiento al número 832 por haber excluido de las relaciones de sorteables las 
Comisiones provinciales antes del señalamiento de dicho cupo 10 individuos que 
no cubren plaza, conforme à lo prevenido en las disposiciones vigentes, y se in
dican en la anterior relación, aunque pertenecen á ambas provincias para el de
bido conocimiento de los interesados.

Osuna 23 da Febrero de 1894. —El Coronel, Joan Mellado,

AYUNTA_MI ENTOS
CONQUISTA

Núm. 496 
EDICTO

D. Sebastián Gutiérrez Reyes, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: qae formados por la Co

misión de Hacienda y aprobados por 
este Ayuntamiento, previo informe 
favorable dei señor Regidor, los pro
yectos de presupuesto adicional al 
ordinario, quo hade refundirse en el 
del presente ejercicio, y ordinario que 
ha de regir en el próximo venidero de 
1394 a 95, se encuentran de maniñesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, á contar 
desde el de la fecha, para que los veci
nos que lo deseen puedan examínarlos 
y hagan las reolamsoiones por escrito 
que sn buen juicio les sugiera, todo de 
conformidad á lo que dispone el artí
culo 146 do la vigente ley municipal.

Conquista 20 de Febrero de 1894.— 
Sebastián Gutiérrez,—P. S. M., Barto
lomé García Campos.

MONTURQUE 
Núm. 603

D. Rafael de Lara y Jimeaez, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hagosaber:qne aprobado por el Ayun

tamiento, prévia censura del Sr. Regi
dor Sindico, el proyecto de presupues
to ordinario que ha de regir en el 
próximo ejercicio, queda expuesto al 
público en la Secretaria municipal, 
por término de quince días, contados 
desde esta fecha, durante los cuales po
drá ser examinado por las personas que 

lo deseen, y hacerse en su caso las re
clamaciones oportunas.

Monturque 20 de Febrero de 1894,— 
Rafael de Lara.

Número 504
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento prévia censura del se
ñor Regidor Síndico, el proyecto de 
presupuesto adicional que ha de re- 
fundirse en el ordinario vigente,queda 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de quince días, 
contados desde esta fecha, à fin de 
que pueda ser examinado por ¡os veci
nos,y exponer en su caso las observa
ciones que sean procedentes.

Monturque 20 de Febrero de 1894 — 
Rafael de Lara.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 495
Don Francisco Fernández Vior, Jaez de ins- 

trncción de esta ciudad y su partido.
For la presente se cita, llama y em

plaza á Rafael Férez Rodríguez, co
nocido por Pollajua, de esta naturaleza 
y domicilio, cuyas demás ciiounstan- 
oias se ignoran, para que en el término 
de diez días, contados desde Ia inser
ción de Ia presente en el Boletín Ofi
cial de esta provincia y Gaceta de Ma
drid, comparezca en la oárcel de esta 
ciudad, á responder de los cargos que 
le resaltan, que contra el mismo y otro 
se instruye por hurto.

Al propio tiempo, en nombre de 

de S. M. el Rey (q. D, g.),y por su me
nor edad en el de S. M. la Reina Re
gente del Reino, exhorto y requiero, y 
en el mío ruego y encargo à todas las 
autoridades civiles, militares y admi
nistrativas y agentes de la policía judi
cial, procedan ú la busca y captara de 
dicho individuo, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición, en la cár
cel de esta ciudad, con las seguridades 
convenientes.

Dado en Córdoba á 20 de Febrero 
de 1894.—Francisco Fernández Vior. 
—El Secretario, Teodomiro Fernán
dez.

Núm. 600
Por el presente se cita y llama á An

tonio González y Ríos, vecino da Jaén, 
y cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de este 
edicto en los Boletines Oficiales de esta 
provincia y la de Jaén, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la plaza de 
la Compañía, núm 7, á prestar declara
ción en el sumario que instruyo por 
hurto de cabaUerias à D. José Suárez 
Varela y Lozada; previniéndole que si 
no lo verifica le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Córdoba á 20 de Febrero 
de 1894.—Francisco Fernández Vior. 
—El Secretario, Teodomiro Fernán
dez.

LUCENA 
Núm. 494

Cédula de 3.’" cUación ÿ em^lazamient» 
Eu el Juzgado de primera instancia 

de este partido y Escribanía de mi car
go, se ha presentado por el Procurador 
D. Pedro López Romero, á nombre de 
D. Francisco Flores y Cobacho, de
manda ordinaria de mayor cuantía 
contra D, Fermlu y D. Praacisoo de 
Paula Castillo y Lara, vaoinoa que han 
sido de esta ciudad y cuyo actual pa
radero se desconoce, sobre que se pres
ten á la adjudicación de una casa á uno 
de ellos, ó se venda en otro caso y se 
reparta el precio, habiéndose manda
do, en providencia de 31 de Enero úl
timo,se emplazase á éstos por término 
de nueve días, para que se personasen 
en forma eu los autos, y no habiéndolo 
verificado á instancia del actor, se ha 
mandado, en providencia de hoy.ae les 
haga un segundo llamamiento, eu la 
misma forma que la anterior, señalan- 
doles para que comparezcan el término 
de cinco dias improrrogables, con la 
prevención de que trascurrido este se
gundo término á instancia del actor, 
se les declarará en rebeldía y se dará 
por contestada la demanda.

Eu su virtud se emplaza por segun
da vez á loa referidos D. Fermín y don 
Francisco de Paula Cestillo, por medio 
de la presente, que se insertará en el 
Boletín Oficial de la provincia, por 
ser desconocido el paradero de los mis
mos, para que dentro de los cinco días 
comparezcan en este Juzgado y por mi 
Escribanía, personándose en loe autos 
con la prevención arriba indicada, ha
ciéndese constar que el actor está de
clarado pobre para litigar con aquellos 
en este juicio.

Lucena 21 de Febrero de 1594.— 
EI actuario, Pedro Romero.

ANDUJAR
Núm. 429

Dou Angel León y Femaudaz, Juez de i 
tracción de esta ciudad y su partido.
For la presente ruego y encargo a 

los señores Jaeces de instrucción y 
demás autoridades y dependientes de 
le policía judijial, practiquen diligen
cias en averiguación del autor ó auto
res del robo de ouce caballerías, cuyas 
señas se expresan á oontinuaciún, de 
la propiedad de D. Diego León y otros* 
que tuvo lugar el día seis al siete del 
actual, en el sitio denominado Matalau
va, del término do la villa de Marmo
lejo, de este partido judicial, las qua 
siendo habidas serán puestas á mi dis
posición con las personas en cuyo po
der se encuentren sí no justifican s’! 
legítima procedencia.

Dado en Andújar á trece de Febrero 
de mil ochocientos noventa y cuatro.-' 
Angel León. —P. S. M., Manual Mon
tesión y Navajas.

Señas de las caballerías
Una yegua castaña clara, lucera, he

rrada da la nalga derecha, de 9 años, 
7 cuartas y un dedo de alzada.

Otra castaña encendida, herrada en 
la cadera derecha, numerada con el 
154 en la tabla izquierda del cuello, d^ 
8 años,alzada 7 cuartas y cuatro dedos.

Otra castaña, lucera, calzada de los 
piés, de 11 años, 7 cuartas y un dedo 
de alzada.

Otra negra, lucera, ¿64 años, 7 cuar
tas y 4 dedos de alzada.

Una mala baya, clara, raya de muloi- 
y cabra de 2 años. -^

Un rucho maufloríta, blanco, cerra' 
do, bajo, hierro en ía nariz.

Una burra rucia parda, de 2 años, 
herrada en Ia nariz.

Una potra, entrepelada, de 2 años.
Dos muletas de 6 años.
Un jaco castaño, cabos blancos, ce

rrado.

MONTORO
Núm. 436

Eu las diligencias sobre cumplí 
miento de sentencia ejecutoria, recaiJí 
en causa que se le ha seguido por hur- 
to en el suprimido Juzgado d( Baja' 
lance, se ha dictado con esta fech® 
providencia por el Sr. D. Manuel Polo 
y Pérez, mandándosa en ella se cite a® 
forma, por el improrrogable termío*’ 
de diez días, al penado en ella Antón*? 
Rojas Martínez, natural de Alcalá ** 
Real, hijo de Domingo y de Manuel®' 
casado, jornalero, de treinta y un a&o* 
de edad, para que dentro del expresad? 
término, se presente en la sala Audits’', 
ola de este Juzgado, para ser notificad^ 
de dicha ejecutoria; apercibido de q“® 
ai nc lo Verifica le parará el perjuioi^ 
que haya lugar.

Y para que le sirva da citación ^“^ 
forma, pongo la presente que firmo 0® 
Montoro á quince de Febrero de ú*’ | 
ochocientos noventa y cuatro,-—EI ®®T 
tuario, Pedro de la Vega. j

Imprenta del Dutrio de Córdoba- d
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Presidencia dei Conseja de Ministros

47 Real decreto reaolvieudo competencia en
tre el Gobernador ¿le Santander y la Au
diencia de aquella capital.

49 Idem cutre el Gobernador civil de Ponte
vedra y el Juez de instmcción de Cam
bados.

52 Idem entre el Gobernador de Santander y 
el Juez de la misma capital,

Ministerio de la Gobernación

30 Real orden resolviendo alzada del Presi
dente de la Diputación provincial de 
Castellón de la Plana referente á incom
patibilidades.

36 Ídem circular resolutoria de una instancia 
de José Vallejo Gallegos, que solicita
ba el ingreso en caja del prófugo Pedro 
Ramón Arago.

38 Idem resolviendo el dictamen emitido por 
la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado en el expediente 
instruido con motivo de la alzada del 
Aynntamiento y Junta municipal de 
Aranda del Duero por la aprobación del 
presupuesto adicional.

40 Reales ordenes relativas al expediente ins
truido por el Gobernador de Albacete 
al médico director de los baños de Fuen
te Podrida.

43 Real orden relativa á la suspension de los 
Diputados provinciales de Málaga.

44 Idem á las elecciones municipales verifi
cadas el 19 de Noviembre de 1893 en 
La Unión (Murcia).

45 Idem en Cartagena.
46 Idem Relativa al recurso de alzada refe

rente á la incapacidad de D. Luis Luen
go, como Diputado provincial de León.

47 Pliego de condiciones delà subasta de con
ducción del correo de Cabra á Priego y 
Carcabuey,

48 Real orden confirmando la suspensión del 
Secretario y odio Concejales del Ayun
tamiento de Mazarrón, decretada por el 
Gobernador de Murcia.

50 Edicto citando á los sucesores de D. Juan 
de Arraellóu,fundador de una institución 
en Lucena.

Ó4 Real orden desestimando al recurso de al
zada interpuesto por loa veterinarios mi
litares de Zaragoza.

Mb isterio de la Guerra

39 Real orden aprobando el cuadro de distri
bución de los caballos sementales del 
Estado en paradas provisionales.

42 Idem prorrogando el plazo de la reden
ción a metálico de los mozos del actual 
reemplazo.

50 Real orden circular llamando á las filas 
40.500 hombree del actual reemplazo. 

» Real orden fijando la fecha en que han de 
encontrarse en las capitales de sus res
pectivas zonas y la distribución etc. de 
los mismos.

» Estado general demostrativo del número 
de hombrea con que ha de contribuir 
cada zona.

Ministerio de Hacienda

40 Reglamento provisional para la adminis
tración, investigación cobranza del im
puesto sobre edificios y solares.

42 Real orden referente ai recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de 

Navas del Marqués, contra un acuerdo de 
la Delegación de Hacienda.

45 Reglamento del impuesto de edificios y 
solares

49 Idem.
51 Idem.
53 Idem.

Miiilstorio de Fomento

36 Real ordeu declarando texto obligatorio 
para la emseñanz-, la Gramática, Or
tografía, Epítome de la Gramática y 
Prontuario de Ortografía de la Real Aca
demia Española.

Junta de Instrucción pública

28 Circular para que los maestros de la pro
vincia remitan copia autorizada de la 
cuenta de inversión del material.

34 Relación de las cantidades que adeudan 
los Ayuntamientos por obligaciones de 
primera enseñanza en fin de Diciembre 
próximo.pasado,

54 Extracto de los acuerdos adoptados por la 
misma durante el mes de Septiembre 
último.

Real Academia de Medie na

41 Programa de premios para el año de 1895 
á 96.

Gobierno civil de la provincial

29 Circular referente á los extrangeros resi
dentes en la provincia.

34 Idem.
35 Idem.

» Idem haciendo saber las disposiciones re
ferentes á Estadística sanitaria.

36 Listas de los que tienen derecho á votar 
en las elecciones de compromisarios 
para la elección de Senadores, en la So
ciedad Económica de Baena.

37 Circular haciendo saber las disposiciones 
vigentes referentes al servicio de Esta
dística sanitaria.

38 Circular sobre presupuesto adicionales.
39 Idem haciendo saber los débitos de los 

Ayuntamientos del reparto para el fon
do con destino á combatir Ia filoxera.

41 Circular haciendo saber la desaparición de 
D. Femando Baena Serrano.

42 Idem las disposiciones y Real orden de 2 
Marzo de 1888, relativas á caza y pesca. * 

» Idem referente á laalzada de vanos Gonce- í 
jales de Palma del Rio, sobre pago de 
costas á la Marquesa de Montesión.

43 Circular haciendo saber la desaparición 
de D. José Gutiérrez Aguilar,

46 Circular convocando á sesión extraordina
ria á la excelentísima Diputación.

49 Idem referente á licencias de uso de ar
mas.

» Idem anunciando la subasta de un novillo.

49 Idem de un burro.
> Idem haciendo saber ha acordado el Al

calde de Villaviciosa usar la estrignina 
para matar los animales dañinos.

50 Edicto haciendo saber la resolución dada 
al expediente de expropiación forzosa 
para la explotación de las minas Deme
trio y San Antonio, declarándolas de 
utilidad pública.

53 Circular para que los Alcaldes deu cum
plimiento á la de 11 de Enero último, 
dimanada del Regimiento de Caballería 
de reserva de Andújar.

» Idem para que puedan dirigir sus recla
maciones á la Caja general de Ultramar 
los soldados del batallón de escribientes 
y ordenanzas.

Instituto Geográfico y Estadístico

28 Circular ordenando á los Alcaldes remitan 
el catado sobre trabajos estadísticos.

Obras públicas

» Señalando día para la subasta de acopios 
Jara la conservación de la carretera de 
ladrid á Cádiz.

30 Idem de la idem Cuesta del Espino á Má
laga.

34 Idem Cordoba á Almadén.
37 Edicto anunciando el pago de los terre

nos expropiados para la carretera do 
Andújar á Villanueva del Duque y lista 
de propietarios.

39 Rectificación del anuncio referente á la ca
rretera de Montoro á Ventas de Carde
ña: donde se decía «de cuatro trozos,» 
debe entenderse del 1.‘ al 5.°, ambos iu- 
clusive.

Sección de minas

30 Edicto haciendo saber que 1». Félix Hcr- 
náudez solicita 24 pertenencias para la 
mina Segunda Descuidada.

37 Idem declarando cancelado el expediente 
y franco y registrable el terreno para la 
mina Paquito.

» Idem para la idem Conchita.
» Idem para la idem Carlitos.

35 Idem haciendo saber que D. José Martínez 
Romasanta, solicita 12 pertenencias pa
ra la mina Serafina.

43 Relación de las operaciones que ha de 
practicar el personal facultativo,

49 Edicto anunciando que D. Manuel Cuadro 
yGarzón, solicita se consigueu los lin
deros de la mina Nuestra Señora de los 
Dolores.

51 Declarando fenecido el expediente de la 
denuncia á la mina Cariño.

» Idem de la Demasía á la mina Luz.

Sección de monteí

53 Circular para que los Alcaides remitan las 
propuestas ele aprovechamientos de 94 
á 95.

Delegación de Hacienda de la provincia

30 Nombrando auxiliares en la Agencia Eje-
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29 Nueva Carteya.—Idem el presupuesto adi
cional.

» Fuente Tojar.—Idem las cuentas munici
pales de 92-93.

» Idem.—Idem ai presupuesto adicional.
» Pueote-Genil.—ídem.
» Belmez.—Idem citando á varios mozos del 

actual reemplazo cuyo paradero se ig
nora.

30 Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 28, 29 y 30 de Enero último.

34 Dos Torres. —Edicto haciendo saber se ha
lla expuesto al público el presupuesto 
adicional.

» Idem.—Idem de las cuentas municipales 
de 92-93.

» Guijo.—Idem de 90-91-91'92 y 85-86.
» Villafranca. —Extracto de los acuerdos de 

los meses de Octubre, Noviembre y Di
ciembre 93.

» Posadas.—Idem en Diciembre 93.
35 Fuente Palmera.—Edicto haciendo saber 

la aprobación del presupuesto adicional 
de 1893-94.

» Adamúz.—Idem.
» Monturque.—Idem la formación del apén

dice el amillaramiento del año próximo.
» Priego.—Idem la recaudación del tercer 

trimestre del impuesto de consumos.
» Villaviciosa.—Extracto de los acuerdos 

tomados por el Ayuntamiento, de Octu
bre á Diciembre.

» San Sebastián de los Ballesteros.—Idem 
del 2.“ trimestre de 1893-94.

36 Villanueva de Córdoba.—Idem de Diciem
bre 1893.

» Montilla.—Idem de Octubre 1893.
» Alcaracejos.—Edíctohacieudo saber la for

mación del amillaramiento
» Villaralto.—Idem.
» Montalbán,—Idem las cuentas municipales 

de 1892-93,
» Alcaracejos.—Idem el padrón de vecinos.
» Montalbán.—Idem de cédulas personales.
» Córdoba.—Idem de subasta para la adqui

sición de 100 metros de baldosa.
» San Sebastián de los Ballesteros. —Idem 

haciendo saber la formación del padrón 
de cédulas personales.

» Villaralto.—Idem las cuentas municipales 
de 1892-93.

» Palenciana.—Idem el padrón vecinal.
37 Montilla.—Extracto de los acuerdos toma

dos por el Ayuntamiento en Noviembre 
de 1893.

» Espiel.—Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento en el 2.** trimestre 
1893-94.

38 Villanueva de Córdoba.—Edicto citando á 
varios mozos del reemplazo de 1894.

» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en la 
capital los días 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de Fe
brero.

» Aguilar. —Edicto anunciando el reparto del 
déficit de 1893-94.

>í Lucena,— Idem de subasta para el empie
dro de las calles.

» Bujalance.—Extracto de los acuerdos del 
Ayuntamiento en el mea de Diciembre.

» Montilla.—Idem.
39 Obejo.—Edicto para la formación del apén

dice al amillaramiento.
)> Montalbán.—Idem haciendo saber se halla 

expuesto el presupuesto adicional.
, Villanueva de Córdoba.—Idem citando á 

varios mozos comprendidos en el actual 
reemplazo.

„ Santaella.—Idem haciendo saber se halla 
expuesto el presupuesto adicional.

„ Almedinilla.—Idem el ordinario de 94-95.
„ Fernán-Núñez.—Idem el registro fiscal de 

la riqueza urbana.
„ La Victoria.—Idem la formación dei apén

dice al amillaramiento.

Número 
del

BOLKTIX

entiva de Fuente Obejuna, á D. José 
Castro Jiménez y D. Fernando Carranza.

38 Circular referente á la fiscalización del im
puesto cobre derechos reales.

35 Idem.
41 Idem ¿ la prórroga del plazo para redimir

se á metálico los moaos del actual reem
plazo. .

45 Edicto haciendo saber el nombramiento de 
auxiliares del Recaudador de contribu
ciones de la zona de Hinojosa.

50 Circular resolviendo una consulta elevada 
al Ministro por el Delegado de Alba
cete.

Intervención de Hacienda delà provincia

50 Relación de los deudores al Estado por pla
zos vencidos en Enero último.

52 Relación de las fincas embargadas y admi
nistradas por la Hacienda.

Administración de Hacienda

30 Anuncianda la cobranza voluntaria de cé
dulas personales.

47 Edicto citando á varios deudores dei Esta- ’ 
do por cánon de minas.

50 Idem.
53 Idem anunciando la cobranza del impuesto 

de cédulas personales.
54 Circular á los Alcaldes para que manifies

ten si en sus respectivas localidades, se 
hallan domiciliados, D. Juan A, Martí
nez, D. Manuel Prida, D. Rafael Sevilla
no y D. Pedro Amador Cantero, Conta
dores que fueron de Hacienda.

Recaudación de Consumos por el Ayuntamiento
de Córdoba

41 Edicto anunciando la cobranza de este im
puesto.

Comisaria de Guerra de Córdoba

34 Nota de las compras de artículos verifica
das en el mes de Enero.

40 Edicto convocando á concurso de postores 
para la adquisición de artículos con des
tino á las factorías de subsistencias y 
utensilios.

41 Idem.

Ayuntamientos

28 Fuente-Tójar.—Lista de los individuos que 
tienen voto para la'elección de compro
misarios para Senadores.

» Fuente Ia Lancha,—Idem.
» Pedro Abad.—Extracto de los acuerdos to

mados por el Ayuntamiento en el mes 
de Octubre,

» Priego.—Idem en el mes de Marzo.
2 9 Hinojosa.—Lista de los individuos que tie

nen derecho á votar compromisarios pa
ra la elección de Senadores.

» Cariota.—Edicto haciendo saber se halla 
expuesto al público el presupuesto adi
cional.

» Añora.—Idem.
» Idem.—Idem de las cuentas municipales 

92-93.
» Encinas Reales.—Idem.
» Villanueva de Córdoba.—Idem el presu

puesto adicional.
» Posadas.—Idem el padrón de cédulas per

sonales.
» Montemayor.—Idem el presupuesto adi

cional.
» Granjuela.—Idem,
» Idem.—Idem la formación del apéndice al 

amillaramiento 94-95.
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39 Idem,—Idem el presupuesto adicional de 
.92-93....

„ Obejo.—Idem el presupuesto del corriente 
año y las cuentas municipales.

„ Montemayor.—Extracto de los acuerdos de 
los meses de Octubre, Noviembre y Di
ciembre.

41 Iznájar.—Edicto anunciando Ias cuentas 
municipales de 1892-93.

» Hornachuelos. —Idem el presupuesto ordi
nario.

„ Rambla.—Idem el adicional.
„ San Sebastián de los Ballesteros.—Idem el 

ordinario de 1894-95.
„ Idem.—Idem al adicional.
„ Montoro.—Edicto de subasta para el alum

brado y conduceión de aguas.
„ Pozoblanco. —Idem de un solar en la buer- ' 

ta de loa Olivos,
„ San Sebastián de los Ballesteros,—Idem 

anunciando la vacante de la plaza de Mé
dico titular.

4 2 Encinas Reales,—Idem el presupuesto adi
cional.

„ Belmez.- Idem el padrón vecinal.
„ Idem.-Idem las cuentas municipales de 

91-92 y 92-93.
„ Nueva Carteya.—Idem 1892-93.
„ Espejo.—Extracto de loa acuerdos toma

dos por el Ayuntamiento en Diciembre 
de 1893.

„ Posadas,—Idem en Enero 1894.
4 3 Córdoba.—Fallecimientos ocurridos culos 

días 8, 9 y 10 del actual.
„ Encinas Reates.—Edictoanunciando la for

mación del presupuesto adicional,
» Nueva Carteya.—Idem las cuentas muni

cipales de 1892-93.
4 4 Posadas.—Extracto de los acuerdos toma

dos por el Ayuntamiento en Enero de 
1894.

„ Belmez.—Idem.
4 6 Dos Torres.—Edicto anunciando el presu

puesto ordinario de 94-95.
» Palma del Rio.—idem las cuentas munici

pales de 1890-91-91-92-92-93.
» Granjuela.—Idem de 1890-91-91-92.
» Belmez.—Extracto de los acuerdos toma

dos por el Ayuntamiento en Enero de 
1894.

» Pedroche.—Idem del cuarto trimestre de 
1893,

47 Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 11, 12, 13 y 14 del actnal.

„ Pedioche,—Extracto de los acuerdos to
rnados por aquella Corporación durante 
el cuarto trimestre de 1893.

» Montoro.—Idem en Diciembre de 1893.
48 Valenzuela.—Edicto anunciando la vacan

te de Médico titular.
„ Sau Sebastián de los Ballesteros.— Idem 

haciendo saber que terminado en borra
dor el apéndice al amillaramiento de la 
riqueza inmueble, se halla expuesto al 
público en la Secretaria de aquel Ayun
tamiento.

„ Idem del Registro fiscal de la riqueza ur
bana.

„ Belalcázar.—Edicto haciendo saber que 
debiendo procederse á la formación del 
apéndice al amillaramiento de la riqueza 
pública, todos loa vecinos y hacendados 
forasteros deben presentar en el término 
de quince días y en aquella secretaría, 
relación jurada de la alteración de sus 
riquezas,

» Palenciana,—Idem haciendo saber que en 
aquella secretaría se halla expuesto al 
publico el apéndice al amillaramiento 
de la riqueza pública de 94-95.

„ Villaviciosa.—Idem que se halla expuesto 
al público por quince días el presupuesto 
adicional al ordioario.

„ Villanueva de Córdoba.—Extracto de los
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acuerdos tomados por el Ayuntamiento 
en Enero de 1894.

50 Córdoba.—Fallecimientos ocurridos duran
te los días 16 y 17 del mes actual.

„ Benamejí.—Edicto haciendo saber se ha
lla expuesto al público el presupuesto 
adicional al ordinario del ejercicio 93 
ai94.

„ Idem.—Idem el proyecto del presupuesto 
ordinario de 94-95.

» Idem.—Idem las cueutas municipales de 
92-93.

» Nueva Carteya—Idem el registro fiscal de 
edificios y solares y de fincas urbanas.

» Zuheros,—Idem el presupuesto adicional 
al ordiuarit* corriente.

„ Almodóvar del Rio.—Idem haciendo saber 
que debiendo proceder á la formación 
del apéndice al amiHaramientr de la ri
queza, se admitee hasta el día 8 del 
próximo Marzo las relaciones para las 
traslaciones de dominio.

51 Palma del Rio.—Idem annuciando la va
cante de la plaza de médico titular.

» Martos.—Idem citando á Enrique Nico
medes Terán Huero.

„ Villanueva del Rey. —Idem anunciando 
se halla expuesto al público el presu
puesto adicional.

» Belalcázar.—Idem las cuentas municipa
les de 1892-93.

» Idem.—Idem el presupuesto ordinario de 
1894-95.

« Monturque.—Idem anunciando la consti
tución de la Junta de defensa contra la 
filoxera.

„ Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 18 y 19 del actual.

52 San Sébastian de los Ballesteros.—Edicto 
haciendo saber se ha acordado la impo
sición de arbitrios para cubrir el déficit 
del presupuesto de 94-95.

54 Conquista - -Idem se hallan expuestos al 
público los presupuestos adicional al 
ordinario corriente y el ordinario de 
94-95.

» Mouturque.—Idem el presupuesto ordina
rio de 94-95.

Juzgados

28 Córdoba.—Edicto de autos ejecutivos, á 
instancia de D. Luís Gutiérrez de los 
Rios, contra U. Miguel Alvarez de Soto- 
mayor

29 Cádiz.—Edicto para la busca y captura 
de Juan Nepomuceno Expósito.

» Baena—Idem de Joaquín Marmol Luque 
(á) Luis Candelas.

» Lucena.—Ídem citando á don Antonio 
Onsutbe González, vecino de Puente 
Genil.

» Montilla.—Idem haciendo saber se sigue 
expediente á instancia de 0. Joaquín 
Rioboó Sotomayor, para ponerlo en po
sesión de varias fi ncas.

» Córdoba.—Cédula de emplazamiento en 
autos ejecutivos, á instancia de don To
ribio Herrero López, contra los here
deros de D, Manuel Barreiro y Royo, 

cancelación de un gravamen.
ov Idem,-—Edicto haciendo saber la sentencia 

áel juicio promovido á instancia de don 
Lugenio Romá y Figueras.

^’ Rambla.—Idem á instancia de D. Antonio 
Luque Gómez

* M de D. Isidoro de Hoyo.
^^ Montilla.—Idem de subasta de bienes de 

L. Teodomiro Leiva Gimenez,
® Córdoba,—Idem citando á los autores del 

robo cometido en la casa de D. José Cár
denas y Díaz.

Número 
del

BOLETIN

34 Montoro.—Idem para la busca y captura 
de Lorenzo Grauado Díaz.

35 Córdoba.—Sentencia dictada en el juicio 
seguido á instancia de Manuel Rodríguez 
García.

.v Idem (municipal distrito derecha.)—Edicto 
haciendo saber la rectificación de las lis
tas de jurados.

36 Idem.—Idem para la busca y captura de 
José Donaire Gallego, José Martínez 
Gañez, Isabel García Martínez y Josefa 
Soler González.

37 Idem.—Idem citando á los dueftos de una 
potra castaña.

38 Lucena.—Cédula de citación y emplaza
miento á loa señores don Fermín y,don 
Francisco de Paula Castillo,

» Montilla.—Edicto haciendo saber la renun
cia del cargo de procurador que hace 
don Francisco Javier Maldonado.

40 Córdoba.—Idem citando á los que se crean 
perjudicados en el juicio seguido porcau- 
celación de gravámenes á instancia del 
Duque de Sexto.

41 Obejo (municipal).—Idem de subasta de 
bienes de José Rodríguez Flores.

» Montoro,—Idem citando á los herederos 
de doña Isabel Rojas Betetar.

» Cóidoba,—Idem para la busca de unas ca
ballerías.

» Montoro.—Idem de subasta de fincas de 
Isabel Moreno Sánchez.

42 Carmona.—Idem para la busca de un indi
viduo llamado Manuel.

» Ronda. Idem de Francisco Díaz Pérez y 
Vicenta Gil Pérez.

» Linares.—Idem de Rafael Granero To
rrente.

» Montilla.—Idem de subasta de fincas de 
Enrique Ventura Garrido Luceua.

s Priego.—Idem anunciando la ausencia de 
Francisco Delgado Jiménez.

43 Cabra.—Idem citando á unos desconocidos,
44 . Pozoblanco.—Idem á Pedro Vargas Jimé

nez y José Serrano Rosendo,
» Idem.—Idem á Miguel Prieto.
» Idem.—Idem á los autores del robo eu la 

casa de Atanasio Cabrera.
» Cabra.—Idem haciendo saber la desapari

ción de una becerra.
» Almodóvar (municipal).—Idem citando á 

Simón González López,
» Lucena.—Idem á Salustiano Antonio Po

sada Huertas.
45 Lucena.—Edicto para la busca de unas ca

ballerías.
46 Villanueva de la Serena.—Idem citando 

á Cirilo Puerto Rodríguez.
» La Rambla.—Idem hacieudo saber ha ce

sado en el cargo de Registrador de la 
Propiedad de esto partido don Felipe 
Vázquez Monserrat.

» Idem.— Idem citando á Bartolomé Sobrino.
47 Medina Sidonia.—Idem para la busca de 

una caballería,
» Logroño.—Idem citando á Manuel Tosca

no Gonzalez.
» Córdoba.—Idem para la busca de unas ca

ballerías.
» La Rambla. —Idem citando á un descono

cido.
„ Idem.—Idem á los herederos de doña Lui

sa Ariza y Osuna.
„ Algeciras —Idem á Luis Romero Alvarez 

y Juan Muñoz García.
50 Marchena,—Idem á Manuel Porras Córtes.

„ Lucena. —Auunciando la subasta de una 
casa de don Alejandro Escudero,

» Algeciras.—Edicto citando al soldado Ra
fael Redondo Ruz.

51 Luceua (municipal).—Idem de subasta de 
bienes de don Gregorio Lima Fernán
dez y don Gerónimo Luna García.
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» San Fernando.—Idem para la busca de 
una caballería.

„ Priego.—Idem citando á los autores del 
robo cometido en casa de Gregorio Mi
randa.

» Cabra.—Idem á Antonio Domínguez Sal
cedo.

52 Idem haciendo saber la renuncia del cargo 
de procurador presentada por don Apo
linar Rodríguez, que lo era de aquel Co
legio.

„ Córdoba.—Idem citando á los dueños de 
varios efectos facturados en esta Esta
ción para la de Baeza.

» Idem. "Idem á José Sánchez Córdoba.
» Pozoblanco.—Idem á Marcos Alonso Pe

ralta y José Romero Rosales.
53 Córdoba.—Idem citando á los autores del 

robo cometido en casa de Florencio Ló
pez Ruiz.

» Idem.—Idem á Juan Barcos Márquez.
» Idem.—Idem á Francisco Reyes Cortés.

¡)4 Idem.—Idem á Rafael Perez Rodríguez.
» Lucena.—Idem citaudo por segunda vez á 

don Fermín y don Francisco de P, Cas
tillo.

» Andújar.—Idem para la busca y captura 
de los autores del robo de caballerías, 
propiedad de don Diego León.

» Montoro.—Idem citando al penado Anto
nio Rojas Martínez.

Zona de Reclutamiento de Osuna, número 10

> Relación nominal de los reclutas del reem
plazo de 1893, pertenecientes á la pro- 
viucia de Córdoba.

Fábrica militar de harinas

88 Edicto convocando á concurso de postores 
para la adquisición de artículos.

49 Edicto convocando á concurso de postores, 
para la adquisición de artículos.

Segunda Cuerpo de Ejército
Comandancia general de Ingeneros

30 Anunciando la vacante de Maestro de obras 
militares en la comandaucia de Vitoria,

Comisión principal de Ventas

35 Relación de'la ñuca que ha sido adjudicada 
en 24 de Enero último.

37 Edicto de subasta de las fincas que han si
do adjudicadas eu 28 de Febrero de

38 Rectificación del anuncio inserto ea e1 Bo
letín OíiciAL número 35, del día 6 de 
Febrero de 1894.

Empresa de aguas potables de Córdoba

34 Convocando á junta general ordinaria pa
ra el domingo 25 á las doce de la ma
ñana.

Recau (ación de Contribuciones

37 Fuente Obejuna.—Anunciando la cobran
za del tercer trimestre.
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Agencias Ejecutivas de Hacienda

38 Córdoba.—Edicto haciendo saber la co
branza por la via de apremio de las con- 
tribauionea territorial é indnatrial y ca
rruajes de lujo,

39 Fuente Obejuna.—Idem para la cobranza 
por la vía de apremio del segundo tri
mestre.

51 Cabra.—Idem de subasta de fincas por dé
bitos á la Uacieuda.

53 Córdoba,—Edicto de subasta de bienes de 
contribuyentes.

» Dos Torres.—Idem.
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Remonta de Córdoba

- 43 Edicto de subasta para la adquisición de 
materiales de construcción.

Cuerpo de Telégrafos,—Centro de Córdoba

38 Edicto de subasta de postes telegráficos.

Diputación provincial
39 Débitos de los Ayuntamientos por reparto 

para extinguir la filoxera. j
41 Idem el defiiet liquidado en 31 de^Enero 

de 1894.
45 Distribucióu de fondos para satisfacer las 

obligaciones del mes de Febrero del co
rriente aûo.
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47 Reparto aprobado para cubrir el déficit de 
presupuesto.

Comisión provincial
4¿ Circular anunciando la vacante de la pía 

za de Contador de fondos provinciales.
„ Pliego do condiciones para adquirir tela 

para la confección de ropas con destiui 
á los Establecimientos de Beneficencia 

44 Nota de los precios medios de los suminis 
tros facilitados por los pueblos de esb 
provincia á las fuerzas del Ejército.

45 Circular anunciando la subasta para 1; 
adquisición de telas con destino á la con 
fección de telas de uso interior para lot 
acogidos en loa Establecimteutos de Be 
neficencis.

Imprenta de! Diario tie Córdoba.
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